
CONTRATO DE DONACIÓN 

 

Contrato de donación que celebran, por una parte, Nombre y Apellido, que en lo sucesivo se 

denominará "EL DONANTE". 

Y, por otra parte, Nombre y Apellido, a quien en adelante se denominará "EL DONATARIO", al tenor 

de las siguientes declaraciones y cláusulas. 

 

DECLARACIONES 

De "EL DONANTE" 

I. Que es una persona física o moral de nacionalidad ________, con Registro Federal de Contribuyente 

0000000000000 y domicilio en Dirección del donante. 

II. Que es el legítimo dueño de los bienes objeto de este contrato. 

III. Que celebra este contrato con el consentimiento de "EL DONATARIO", en los términos y 

condiciones que se detallan más adelante. 

 

De "EL DONATARIO" 

I. Que es una sociedad mercantil debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio y que opera 

como ___________________________________. 

II. Que para efectos de este contrato será representada por Nombre y Apellido de nacionalidad 

_________ y con Registro Federal de Contribuyentes 0000000000000. 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El DONANTE se obliga a transferir a título gratuito en favor del donatario los bienes muebles que se 

especifican en este contrato. Por su parte, el DONATARIO acepta bajo el mismo título los referidos 

bienes. 

SEGUNDA. Tipo de donación. 

El DONANTE entrega al DONATARIO los bienes muebles objeto de este contrato, libre de toda 

contribución o gravamen, sobre dicho mueble. 

TERCERA. Bienes a donar. 



Los bienes objeto de este contrato son ______________________________. Estos fueron valuados por 

el valor de _________________________ pesos ($00,000). 

CUARTA. Responsabilidades del DONATARIO. 

Es obligación del DONATARIO mantener el bien en perfecto estado de conservación, asumiendo su 

condición de nuevo titular. 

 

Se firma este contrato por duplicado en la Ciudad, México, a los 00 días de mes de 20XX. 

 

 

Por el DONANTE                                         Por el DONATARIO 

 

Nombre y Apellido                                         Nombre y Apellido 


